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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D l ^ I D 

A D V E K T E N O I A O F I C I A L 

L»> leyes, úrdenos y anuncios «jue ha j a n de insertar-
ce en los BOLBTIKRS oriciÁLKs se han de mandar al Jofe 
Folltioo respectivo, Dor cuyo oonducto ee pasarán k los 
Autores de los mencionados periódicos. 

(Real crdtn de C de Abril le 1889.) 

Me p u i i l l r n corto* ION áimm excepte le 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta oapital, llorado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
inora de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al so mostró y 28'50 por nn año. 

Se adra i ton suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTI*, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, direotamonte por medio 
de oarta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

A D V B R T I Í N U 1 A H l U T O l i l A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las .]ue 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente ul ser
vicio naeional que dimano do las mismas; pero las da 
intoros particular pagaran 50 cóntimos Je peseta por 
cada linea de inserción. 

l e l te i » • cén t imo* de SMOUI 

Parte Oficial 

fresiilencia de! Consejo de Ministros 
S S . MM. el R e y y la R e i n a 

.Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobierno Civil 
S e c c i ó n de S e g u r i d a d 

Habiendo sido deolarados oesantes del 
destino, cen fecha 18del actual, los Guar
dias segundos del oitado Cuerpo, Marcos 
Carreras Saárez, Romualdo Garoía Bra
zales, Eustaquio Sanz del Castillo, Froi-
lan Balisa Cuesta y Francisoo Galbafiy, 
los tres primeros como resultado de expe-
dieute que se les instruyó, y los dos últi
mos por renunoia, he acordado publicar
lo en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
i los efeotos que determina la ley Elec
toral de 26 de Junio de 1 8 9 0 . 

Madrid 22 de Febrero de 1901.=E1 
Gobernador, Toreno. 

183.—587. 

Imputación Provincial 
Sesión de 15 de Enero cU> 1901 

PRESIDENCIA DEL ILMO. 8 B . D . ALVARO 
D E BLAS É RRORMENDI 

Señores que asistieron: 
AguBtúi.—Belraás.—Beltrán.—Boc-

cherini.—Cárdeuas.— Cobo Canalejas, 
—Cortina y Estecha.—Cha;>aprieta.— 
Duran.—.García Gordo.—Lóp^z Gonzá
lez.—Martínez Contreras. — Martínez 
de Tejada.—Mejía.—Pané.-Raboso.— 

i Ranero.—Salcedo.—Saudoval.—Urba
no.—Yáñez—Pérez Magufn (Secreta
rio).—Villauova (Secretario.) 

Abierta la sesión á las quince y 
treinta, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior 

Acto seguida se diócueuta d e l d e s -
pacho ordinario, y en primer tértniuo 
de la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 11 del actual, en 
virtud de la cual se dispone cesen en 

sus cargos los Diputados provinciales 
interinos y vuelvan ai ejercicio de los 
suyos los suspensos por Real orden de 
4 de Octubre último, sin perjuicio de lo 
que en su día resuelvan los Tribunales 
de Justicia. 

El Sr. Presidente hizo constar que, 
en virtud do la Real orden que acaba
ba de leerse, los Sres. Diputados sus 
pensos quedaban reintegrados en todos 
sus derechos y {unciones anejas al 
desempeño de su cargo. 

El Sr. Chapaprieta pronunció breves 
palabras dando la bienveuida, en nom
bre de los que no fueron suspensos, á 
todos los que, á su juicio, lo fueron de 
una maueta arbitraria, razón por la 
cual deben considerarse satisfechos, 
puesto que en su ánimo uo debe caber 
la más ligera duda de que vuelven sin 
haber desmerecido por nada en el con
cepto público, y mucho menos en el de 
los compañeros que aquí quedaron y 
que se congratulaban eu v«lrer á com
partir con ellos las funciones reserva
das á la Corporación. 

El Sr. Pane pasó á ocupar la Presi
dencia, invitado al efecto por el señor 
De Blas, que manifestó que desde lo 
más profundo de su alma expresaba su 
gratitud por las nobles y levantadas 
palabras pronunciadas por el Sr. Ch >-
paprieta, las que todos debían estimar 
como la satisfacción más grande que 
podían esperar después de lo acaecido; 
que los Diputados suspensos vuelven 
á ocupar sus puestos con la dignidad 
que lleva aneja el haberle desempe
ñado honradamente durante mucho 
tiempo; que el hecho de que un expe 
diente administrativo haya esta lo pa
ralizado durante diez y nueve meses 
ha sido motivo bastante también para 
que se paralizase la acción judicial, 
que niuguno había rehuido, sino antes 
bien, se habían adelantado á ella, se 
gún consta eu la Memoria, proponien
do» como hombres honrados, que todos 
sus actos fuesen sometí los al más e s 
crupuloso examen, á fin de que se de 
purase si fueron inspirados en otros 
sentimientos que los de la más recta 
interpretación de la Ley y el bien de 
los intereses de la provincia: que, en 
su concepto, los Cuerpos Colegislado
res han dado la verdadera y recta in 
terpr etacióu que debe tener el art . 138 
de la ley Provincial, y así ha sido 
también el parecer de algunos de los 

no, conviniendo en que debía reinte
grarse en sus puestos á los Diputados 
provinciales que legítimamente los 
ocupan por virtud del voto popular. 
Instó á todos á que esperasen tranqui
los y serenos la última palabra que 
llevaría cousigo el fallo de los Tribu
nales de Justicia, y rogó asimismo á 
la Prensa y á todos cuantos pudieran 
llevar datos y antecedentes relativos á 
tan deplorable asuuto que tuvieseu 
igual calma y serenidad. Hizo segu i 
damente atinados razonamientos res 
pecto á la administración provincial 
en general, y muy especialmente á las 
causas que determinaron la mayor* ó 
menor mortalidad eu la Inclusa, sobre 
cuyo extremo sostuvo y demostró téc
nicamente que obedecía á algunos 
muy difíciles de evitar, entre ellos la 
de que eu aquel Asilo ingresan mu
chos niños hasta en estado azónico, 
debi»)o sin duda á que las respectivas 
familias quieren evitarse los gastos de 
euliorro, ó hizo también un estado 
comparativo entre la mortalidad de ni 
ños en la Inclusa de Madrid y Barce
lona, del que se deduce que es bastan
te meuor en la capital de la M >nar-
quía, con arreglo á su censo de pobla
ción y á las coudiciones higiénicas de 
uua y otra capital. 

Terminó aconsejando una vez más 
serenidad para conllevar las pruebas 
á que indebidamente habían sido so
metidos, en espera del justo fallo que 
eu definitiva habrá de dictarse. 

El Sr. De Blas ocupó de nuevo la 
Presidencia. 

Se dio lectura de tres instancias 
suscriptas por los Sres. Diputados don 
Domingo N*gro, D. Eduardo Yáñez y 
D. Ruño > Boltráu solicitando tres me
ses de licencia para atender al resta 
blecimiento de su salud. 

El Sr. Beitrán apoyó su petición de 
licencia, fun lado en que su salud no 
es tan completa como sería de desear, 
pero haciendo constar que aun estan
do más enfermo y haciendo un verda
dero esfuerzo, asistiría á las sesiones 
de la Diputación, sin que esto signifí
case que por eso se consideraba satis
fecho de la conducta que con él y sus 
compañeros se ha seguido; que sentía 
verdadera satisfacción encontrarse en
tro sus compañeros, pero que era Ar
me su propósito de no asistir á los tra
bajos de la Corporación, sin perjuicio 

que ejercen altas funciones de Gobier- j de conservar por su parte la serenidad 

y confianza que el Sr. Presidente h a 
bía recobrado para esperar el fallo de 
os Tribunales de Justicia. Insistió en 

que uo volvería á la Diputación d u 
rante tres meses, si no en el caso de 
que fuese necesario su concurso ó lo 
reclamasen particularmente sus com
pañeros, puesto que él no se somete 
jamás á caciques que puedan poner 
su honra en entredicho. Afirmo, con 
asentimiento de todos, que su honra
dez y deeoro no poifa ponerse eu duda. 

El Sr. Yáñez apoyó también su pe
tición de licencia, demostrando pro
funda gratitud hacia los Sres. Diputa
dos uo incluidos en la Real orden de 
4 de Octubre, y que cou verdadera 
sinceridad han demostrado estar ple
namente convencidos do que aquéllos 
debían estar reintegrados on su pues
to; expuso que, siu embargo de que 
tenía el decidido propósito de no con
currir á las sesiones en tanto no se 
dictase auto de sobreseimiento respec
to de sus compañeros y él, auunciaba 
que se presentaría do nuevo como 
candidato por el .listrito que tenía el 
honor de representar, con carácter 
independiente, para demostrar, ai 
triunfaba, su concepto dentro de la 
opinión pública, y que al volver á la 
Diputación no debía nada al apoyo de 
ningúu partido político. 

El Sr. Martíuez Aparicio se ausenta 
del Salón. 

El Sr. Romero expuso que no pen
saba decir nada después de lo mani
festado por el Sr. Presidente, que ha 
demostrado con atinadas observaciones 
que los Diputados suspensos no vue l 
ven á ocupar sus puestos por virtud 
de una Real orden, sino por lo que la 
misma ley Provincial previene; aña • 
diendo que sus faltas, si existieren, no 
serían tan graves cuando los Jefes de 
los partidos á que pertenecen ni les 
han censurado ni retirado su amista*i 
y confianza. Sin embargo, reconocía 
que en la según la parte de su discur
so el Sr. Presidente no había estado, 
á su juicio, todo lo enérgico que de 
biera, puesto que no ha tenido eu 
cuenta que los Diputados íntimos, á 
quienes desde estos escaños dirigía 
atento saludo y cariñoso recuerdo, han 
venido por iniciativa del superior, al 
que deben dirigirse las censura: , si 
algunas hubiese que hacer . 

El Sr. Martínez Contreras pide la 
palabra. 
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El Sr. Romero sigue en el uso de la 
palabra haciendo consideraciones res
pecto á la forma en qno se debe e jer 
cer ciertos puestos, que á su entender 
no es otra que el de la elección po
pular, y como consecuencia hizo apre
ciaciones para venir á deducir que, 
fin culpa suya, los que interinamente 
los habían ejercido, tan sólo secunda
ron iniciativas de la Superioridad, 
contrarias, á su juicio, á la libertad 
conquistada. 

El Sr. Martínez Contreras hizo cons
tar que nada más que alabanzas podía 
tributar á la conducta seguida por los 
Sres. Diputados interinos salientes, 
pues sólo palabras correctísimas sa
lieron de sus labios para los Diputa
dos que fueron suspensos; y nada m e 
nos podía esperar de éstos, sino qne 
reconociesen que los que aquí queda
ron por elección, teniendo el íntimo 
convencimiento de su honradez y bue
na gestión, no hubiesen tolerado sin 
protesta ni la más ligera insinuación 
que á su decoro afectase, y que los 
que continuaban estimaron y estiman 
como propio. 

Por tales ccnsideraciones rogó á los 
señores que habían pedido licencia 
que retirasen sus instancias, y á los 
demás nada decía porque tenía la per 
suasión de que habían de oponerse & 
su concesión en méritos de lo ex 
puesto. 

El Sr. Villanova hizo suyas las ma
nifestaciones de los Sres. Beltrán y 
Yáñez, pero creyendo que sus peticio
nes no habían de ser atendidas, él no 
formuló la suya por escrito, anuncian
do que tenía el propósito de uo tomar 
parte en las deliberaciones y acuerdos 
de la Corporación en tanto que uo se 
resolviese en definitiva la cuestión 
pendiente y fuese reintegrado en sus 
derechos como á su honra cumplía. 

El Sr. Beltrán rectificó manifestan
do que igual era su pensamiento, si 
bien, como había dicho en cualquier 
momento, que sus compañeros consi
derasen necesaria su asistencia, él á 
la menor insinuación acudiera y com
partiera con ellos los trabajos, cual
quiera que fuesen éstos y la responsa
bilidad que de los mismos se dedu
jesen. 

El Sr. Presidente rogó á los señores 
Diputados que habían pedido licencias 
retirasen sus instancias, porque tenía 
la seguridad absoluta de que la Dipu
tación no las había de conceder. 

El Sr. Salcedo dijo que en este 
asunto de la suspensión de los Diputa
dos la luz se abriría paso, viniendo la 
opinión pública á sancionar que la 
conducta de los suspensos uo merece 
más que alabanzas y que su reposición 
se debe no á la dádiva de los Centros 
ministeriales, sino al amparo de la 
Ley. Terminó rogando á sus compa
ñeros que habíau presentado instan
cias solicitando licencias las retira
sen, pues de otro modo podía creerse 
que era una deserción ante los peli
gros y responsabilidades del cargo. 

El Sr. Pérez Magnín manifestó que, 
como no ha perdido la conflauza de 
sus electores, vendrá á la Diputación 
á defender, comu siempre lo ha hecho, 
los intereses tanto de la provincia 
como de su distrito, sin toner en cuen 
ta los ataques que se le puedau di 
rigir. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
la Diputación acordó por unanimidad 
ao conceder las licencias solicitadas. 

El Sr. Yáñez se ausentó, provio per 
miso, que le fué concedido por la Dipu 
tación. 

El Sr. Presidente preguntó á la Di

putación si se discutían los asuntos 
que figuraban en el orden del día, ó si 
por el contrario, pasaban de nuevo á 
estudio de las respectivas Comisiones 
con objeto de que los Sres. Diputados 
pudiesen enterarse de los dictámenes. 
Así se acordó. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, señalando 
la Presidencia como orden del día 
para la próxima los asuntos que des
pachen las respectivas Comisiones.= 
Pérez Magnín. 

180.—469. 

Comisión Provincial 
La Comisión provinoial ha acordado 

aprobar los pliegos de condioiones y 
anunoiar subastas públicas para contra
tar los suministros de carne de vnca y 
earnero, pan, patatas, aceite de oliva, 
oarbón de encina, oarbón de ook, carbón 
de piedra, tocino, lefia de encina y pino, 
jabón, vino y vinagre, vino blanco de 
Rueda, aguardiente, leche de vacas, le
che de burras, pastas para sopa, choco
late, merluza, oera, bizcochos, bacalao, 
manteoa de cerdo, garbanzos, azúcar, 
arroz, cebollas y ajos, pimentón y sal, 
judias, carne de ternera, objetos de vi
drio, gallinas, huevos, drogas, objetos 
de escritorio para los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, y maderas 
para el Hospital Provinoial, cuyos plie
gos de condiciones estarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación, Seo-
oión de Beneficencia, de una á oinoo de 
la tarde, durante los diez dias siguientes 
al en que se publique este anunoio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que en dicho plazo puedan presentarse 
contra los mismos las redamaciones que 
procedan; advirtiendo que, pasados los 
diez dias, no sera admitida ninguna de 
las que se produzoan. 

Madrid 16 de Febrero de 1901.=E1 Se-
cretario, C. Pozzi. 

184.—688. 

Sesión de 4 de Febrero de 1901 

PRESIDENCIA DEL SR. LÓPEZ GONZÁLEZ 

Señores que asistieron: 
Mejia.—Cobo Canalejas.—Martínez 

Coniferas.—Cha paprieta.—Fernández 
del Pozo.—Villanova.—Cortinas Po
rras . 

Terminado el despacho de asuntos 
de su exclusiva competencia que cons
tan en el libro correspondiente, la Co
misión, usando de las atribuciones que 
le concede el caso tercero del art. 98 
de la vigente ley Provincial, y previa 
declaración de urgencia, procedió, con 
presencia de los Sres . Directores é 
Interventores de los cinco Estableci
mientos de Beneficencia, á examinar 
el expediente instruido por virtud del 
concurso anunciado, á fin de contratar 
por administración los artículos de pri
mera necesidad para el consumo de los 
citados Asilos hasta que puedau hacer
se las adjudicaciones de las subastas, 
que habrán de anunciarse oportuna
mente. 

Se procedió á la lectura de la Real 
orden emanada del Ministerio de la 
Gobernación y comunicada por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador en fecha 
28 de Diciembre último, á la do los 
acuerdos de la Diputación provincial, 
los anuncios de convocatoria, los dic
támenes y actas de la Comisión de Be

neficencia pertinentes al caso, y des 
pués de un detenido debate, en el que 
intervinieron todos los Vocales de la 
provincial, se procedió á examinar 
una por una las proposiciones presen
tadas, cotejándolas con la relación que 
corre unida al expediente, expresiva 
de I09 precios á que ae hubieran adju
dicado estos servicios en las subastas 
cuyo plazo ha expirado/preguutaudo 
á cada uno de los Sres. Director é In 
terventor, presentes al eíecto, como 
se deja dicho y consta en el acta l e 
vantada, firmada por dichos funciona
rios y que se une á sus antecedentes, 
el precio á que se pagaban sucesiva
mente los artículos que se iban enu
merando, acordando lo siguiente: 

Adjudicar al Sr. Freiré el suminis
tro de garbanzos á 74 céntimos el kilo, 
para todos los Establecimientos, á e x 
cepción del de San Juan de Dios, que 
se adjudica á D. Vicente Agustí, que 
lo ofrece á 70 céntimos para este solo 
Establecimiento. 

Azúcar, á 1'20 pesetas el kilo, al 
mismo Sr. Freiré. 

Jabón, á 0'80 kilo, exceptuándose el 
Hospital Provincial, que no adquiere 
este artículo por fabricarse en el Esta
blecimiento, al Sr. F re i r é . 

Aceite de oliva, á 1*40 litro, al mis
mo Sr. Freiré, 

A D. Justo Salgado, el suministro de 
bacalao y judías, pimentón y sal, al 
precio de 1'20, 0'65, 1*10 y 0*15 r e s 
pectivamente. 

A D. Críspulo Sarcia, el suministro 
de carbón de cok, carbón de piedra y 
carbón de eucina, á 9*94, 7*98 y 13*44 
respectivamente, el quintal métrico. 

A D. Evaristo Odriozola, el suminis
tro de leche de vacas para el Hospicio, 
Inclusa y Asilo de las Mercedes, al 
precio de 49 céntimos litro, y decla
rarle desierto para los demás Estable
cimientos. 

A D. Felipe Moreno, el suministro 
de leña de encina, á 7 pesetas el quin
tal métrico. 

A D. Gerardo Martín, el suministro 
de cera, á 4* 38 kilo. 

A D. José Serrano, el de arroz, para 
todos los Establecimientos, á 54 cénti
mos kilo, á excepción de San Juan de 
Dios, que se adjudica al Sr. Agustí, á 
52 céntimos. 

A D. Hegino Gil, el de drogas, con 
reba jade l3y l |2por l00 , con relación á 
lospreciosquesirvieron de base parael 
concurso; entendiéndose que previa
mente habrá de manifestar el expre 
sado señor el punto ó depósitG á don
de se acudirá en demanda de los a r 
tículos que seau necesarios. 

A D. Dionisio Luzón, el de vinos y 
vinagre, á 0*45 y 0*20 posetas li tro, 
respectivamente. 

Los precios anteriores, aceptados 
por la Comisión, resultan menores que 
los últimos á que se han realizado los 
suministros de I03 artículos meucio 
nados. 

Desechar la proposición para el su
ministro de huevos, formulada por don 
Críspulo (Ta ró l a , teniendo en cuenta 
qne el precio ofrecido es más elevado 
que el act íal á que se adquiere este 
articulo en casi todos los Estableci
mientos, y que, según el Sr. Interven 
tor del Hospital Provincial, se han he 
cho ofrecimientos para realizar este 
suministro á 12450 pesetas el ciento, 
oferta que deberán tener presente los 
demás Interventores para la adquisi
ción de los huevos necesarios para el 
consumo de los respectivos Estableci
mientos. 

Desechar también las proposiciones 
de D. José María Freiré y D. José Se

rrano para el suministro de ajos y ce
bollas, por resultar los precios ofreci
dos más elevados que á los que se ob
tienen hoy. 

Declarar que no proce le la adjudw 
cación del suministro de carne de vaca 
á D. Pedro Rodríguez, al precio ofre
cido de dos pesetas, por resultar más 
elevado éste que al que so obtiene en 
la actualidad. 

Adjudicar á D. Ramón Menéndez el 
suministro de pan para el Hospital de 
San Juan de Dios, á 0'44 pesetas kilo 
y desestimar el ofrecimiento del mis
mo señor, comprometiéndose á pro
veer este artículo á 0'45 pesetas para 
el Hospicio, en consideración á qu e 

tal precio es más elevado que al en 
que hoy se adquiere en dicho Estable
cimiento, declarando desierto para los 
demás Establecimientos eu atención á 
no haberse presentado proposición al
guna. 

Habiendo manifestado el Sr. Inter
ventor del Hospital Provincial que el 
suministro de manteca necesaria para 
el consumo de aquel Establecimiento 
se verifica á 1*89 pesotas, y conside
rando que las proposiciones presenta
das son de un precio más elevado, 
puesto que la más reducida asciende á 
2*20 pesetas kilo, la Comisión acordó 
desechar las proposiciones presenta
das en el concurso, recomendando á 
los Sres. Directoros é Interventores de 
los demás Establecimientos nrocuren 
adquirir el mencionado artículo al r e 
ferido precio de 1*88 pesetas kilo, á 
que en la actualidad se suministra en 
el aludido Hospital. 

Asimismo acordó citar para la sesión 
de mañana á los Sres. D. José María 
Frei ré , D. José Serrano, D. Justo Sal
gado y D. Vicente Agustí, que han 
presentado proposiciones iguales para 
el suministro de tocino y de pasta 
para sopa, á fin de que se sirvan ma
nifestar, por pujas á la llana, cuál de 
ellos es el que hace la proposición más 
ventajosa. 

Declarar desiertas las adjudicacio
nes para el suministro de los demás 
artículos, por no haberse presentado 
proposiciones. 

ídem la do bizcochos, en razón á 
resultar el precio de la proposición 
más alto que al que hoy se satisface 
este artículo. 

Declarar no haber lugar á admitir 
las proposiciones presentadas por los 
Sres. D. Juan Pérez de Castro, de fe
cha 30 de Enero, D. Miguel García, 
en 1.° del actual, y D. Vicente Agus
tí en el día de hoy, por resultar que 
la presentación ha sido fuera del pla
zo fijado en el anuncio del concurso. 

El Sr. Cobo Canalejas votó en con
tra de este acuerdo, por entender que, 
desde el momento eu que la Comisión 
provincial había sido la llamada á re» 
solver este expediente, podía conocer, 
sin duda, alguna de las indicadas pro» 
posiciones, en vista de resultar de
sierta la adjudicación del suministro 
de pan á tres de los Establecimientos, 
y que esta proposición es económica 
y favorable á los intereses de la ^ 
u o licencia 

Por último, acordó la Comisión qj£ 
funcionen como Visitadores de los & 
tablecimientos y servicios P r 0 V , j l C 

les los mismos señores que en el i 
ríodo anterior desempeñaron esi 
cargos. . _ f l . 

Se levantó la sesión.=El V i c e / ! ^ L 
sidente accidental, Tiberio López <?o» 
zález.=El Secretario, Camilo Po#i-

183.-572-



JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE MADRID 
Clasificación de aspirantes y propuestas para la provisión de las Escuelas anunciadas por concurso único en 24 de Septiembre último 

Escuelas de niños de Pedrezuela, Valdeavero y Santorcaz, dotadas con 625 pesetas, é incompleta de Oamarma de Esteruelas, con 550 

o 

0 o-
1 s 
o- » p 

1 
I 

8 
4 
6 
6 
7 
B 
9 

10 
11 
12 
te 
u 
16 
16 

17 

18 
iy 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

NOMBRES Y A P E L L I D O S 

D. Gregorio Relio 
Audníe Herrenm y Homero. 

Ihiii ni Tapia San Juan • 
Quintín Calvo Fernández 
Casimiro Cianeros González 
Juan Francisco Gorgojo Martin 
Juan dui Peso Villalvn 
Bonifacio Salvador Molina López 
Elias González Bal bañada 
Juan Francisco do Mingo Yubero 
Manuel Ángel Valentin Jiménez Blázquez.. 
Ildefonso Sanz de la Torre 
Máximo Rodríguez Trigueros 
Francisco Molina Flores 
.lumi Estremerà Martínez 
Hipólito Rogelio Dilla Pajares 
Críspalo José Cogolludo 

Antonio Ricote Sanz 
Fulgeucio Barrio Cuadrado 
Eleuterio Ibáficz Diez 
Celestino rarreno Bartolomé 
Viceute Mufioz Gouzález 
Francisco Iliruela García. 
Gregorio Pilores Fernández 
Francisco Martos García 
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PLAZAS QUE SOL IC ITAN 

Pedrezuela.— Propueeto para la misma. 
iValdeavero, Santorcaz, Pedrezuela.—Propuesto para la da 

Valdeavero. 
,Ido»n Id. id—Idem para la deSautorcaz. 
Pedrezuela, Santorcaz, Valdeavero. 
Santorcaz, Pedrezuela. 
Idem Valdeavero. 
Idem id. Pedrezuela. 
Mt-inid. id. 
Idemid. Id. 
Idem id. 
Pedrezuela, Santorcaz, Valdeavero. 
Valdeavero, id. Pedrezuela. 
Santorcaz, Pedrezuela, Valdeavero. 
Idem Valdeavero. 
Idem id. 
Valdeavero, Pedrezuela, Santorcaz. 
Idem Santorcaz, Pedreznela, Camarma.—Propuesto para la 

do Camarma. 
Santorcaz, Valdeavero, id. id. 
Valdeavero. 
l'edrezuela, Santorcaz, Valdeavero, Camarma. 
Idem Id, Valdeavero. 
Santorcaz, Valdeavero, Pedrezuela, Camarma. 
Valdeavero, Pedre/ .nela , Santorcaz, id. 
Pedrezuela, Santorcaz, Va ldeavero , id. 
Idemid. id- id. 

Escuelas de niñas de Pedrezuela, dotadas con 625 pesetas, de Los Molinos con igual sueldo y de Collado VillaJba (Barrio de la Estación), de asistencia mixta con 550 pesetas 
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I ) . * Maria Angeles Becerra y Almagro. 

Filomena Santamaria Villanueva... 
Sabina de la Casa Heruáudez 
llamona lusúa del Valle 

Flora García Bragado 
Jovita Josefa Monjas Arroyo 
Constan tina Casae Arrióla 
Visitación del Amo Marco 
Plácida de la calle Lozoya 
María de la G. Hidalgo Marín 
María Buisáu Santnó < 
Micaela Martin González García 
Sofía Partavitarte y Gibaja 
Eulalia Mendo Garea 
Panla María Santos Arcediano 
Eugenia Martínez Montes 
Cirila Santos Sánchez 
Asunción Envid Sanseroni 
Manuela Fernández del Firme. 
1 . r o n d a Moraleda Gómez 
Joaquina Rodríguez Iglesias 
Juana Gtegui Arzuaga 
Cándida Hernández Sánchez 
Evarista Ruiz Escudero 
Bonifacia Sánchez Pinto.. 
Manuela Sieteiglesias Aparicio 
Elvira Alonso Martin 
Rufina Mendo Garea 
Consuelo Arranz Mufioz 
Francisca Elvira González Rodríguez. 
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Pedrezuela, Los Molinos, Villalba.—Propuesta para la pri
mera. 

Pedrezuela. 
Villalba ; Pedrezuela, Los Molinos.—Propuesta para Villalba. 
Los Molinos, Pedrezuela, Villalba —Propuesta para Los Mo

linos, 
i'edri-zucla. 
Villalba, Los Molinos, Pedrezuela 
Pedrezuela, Los Molinos, Villalba. 
Pedrezuela. 
Villalba. 
Pedrezuela. Los Molinos. 

Ídem Los Molinos, Villalba. 
(Los Molinos. 
Pedrezuela, Los Molinos, ViUalba. 
ídem id. id. 
[ídem id. Id. 
Villalba. 
Pedrezuela, Los Molinos. Villalba. 
Lofl Molinos, Villalba, Pedrezuela. 
ídem id. (d. 
Pedrezuela, Los Molinos, Villalba. 
I d c n i id. 
Pedrezuela, Los Molinos. 
Los Molinos, Villalba. 
ídem id. 
Pedrezuela, Los Molinos, Villalba. 
Idem Villalba, Los Molinos. 
Los MolinoH, Villalba. 
Pedrezuela, Los Molinos, Villalba 

lldem Id. id. 
ídem Id. id. 

(8* continuará). 



4 

Delegación de Hacienda 
la Droifiácia de JVIadíid 

El día 21 del meb aotual, de once de la 
mañana á dos de lá tarde, dará principio 
el pago de Cargas de Jnstioia correspon
diente al mes de Enero último para loa 
individuos qae tienen consignados sos 
haberes en la Depositaría-Pagaduría de 
esta provinoiu, y dominaará a las mis
mos horas en los dfas 22 y 23 siguientes, 
en que quedará; definitivamente oerrado. 

Madrid 11 de Febrero de 1901. = E l De
legado de Hacienda. Ramón Oros. 

184..—611. 

Tesorería de Hacienda 
ñe la p r o v i n c i a de Jfládpid 

Z>«r«cho* Reales 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providenoia 
siguióme: — 

De contórinidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, -declaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
i. los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación- y que pertenece á la zona de 
Chinohón y que resultan" Incluidos en la 
relación precedente. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videnciaren el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vinoia y entregúense ala acciónejeoutiva 
los respeotivos valores, previos los requi
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho articulo 51. 

Madrid 8 de Febrero de 1901.=EI Te
sorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

184.—612. 

I m p u e s t o de cedo la a p e r s o n a l e s 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia se ha dictado, con fecha 24 de 
Enero próximo pasado y 7 del corriente, 
la siguiente 

Providencia.-^En virtud de las atribu
ciones que se me confieren en el art. 49 
de la Instrucción de procedimientos de 
21 de Abril de 1900. declaro -inoursos en 
el único grado de apremio-, oon la multa 
del duplo de 8U valor de las cédulas per
sonales que corresponden, a los deudores 
que figuran en la precedente relaoión. 

Entregúese al Agente ejecutivo de la 
tona segunda de esta capital, D. Ignacio 
del Castillo, Ta relaoión de que se trata, 
para que p>v la vía de apremio se hagan 
efectivos los descubiertos oontra los deu
d o r a s que en la misma figuran, y publí
quese en el BOLSTIN OFICIAL de la pro
v i n c i a , conformé lo determinado en el 
art. 51 de la-mencionada Instrucción. 

Asi lg mando;}' firmo en 'Madrid A ü 
de Febrero do 1901.=El Tesorero de Ha-
alenda, Moisés Aguirre. 

185 —649. 

administrarán de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

n e g o c i a d o de U t i l i d a d e s 
En el deseo da evitar las responsabili

dades que señala el inciso quinto del ar-
tioulo 54 del Reglamento sobre utilida

des de 30 de Marzo de 1900, se reouerda 
á los Ayuntamientos que no han oumpli-
do oon lo dispuesto por el art. 15 de la 
ley de 27 del oitado mes y afto y art. 20 
del Reglamento ya dicho el deber en que 
están de remitir á la mayor brevedad, 
por no haberlo heoho dentro del mes de 
Enero próximo pasado, como está ordo- ¡ 
nado , nna copia literal oertifteada de 
sus presupuestos de gastos, en la parte 
referente á sueldos, haberes, gratifica
ciones, asignaciones, premios y comisio
nes de los empleados aotivos y pasivos 
de la Corporaoión. 

Si no tuvieran aprobados los presu
puestos del corriente ano, pueden remi
tir certificación del último que tengan 
aprobado, ampiiándolo oon oertifloacio-
nes de las alteraciones que haya su 
frido. 

Aquellos Ayuntamientos que desaten
diesen este recordatorio y la invitaoión 
que por oiroular de 11 del aotual se les 
ha dirigido no oumplan el servloio de 
referencia, no sólo quedan inoursos en 
las responsabilidades del inoiso mencio
nado, que desde luego se les exigirán, 
si no que pasarán por las liquidaciones de 
ofioio que ha de praotioar esta Adminis
tración. 

Madrid 12 de Febrero de 1901.=El 
Administrador de Haoienda , Valentín 
Rubio. 

184.—608. 

Juntas periciales 
Aun ouando el Reglamento vigente de 

18 de Septiembre de 1885 para el reparto 
y administración de la contribución sobre 
inmuebles," cultivo y ganadería tija el 
mes dé Enero del año que corresponda 
oomo época para que se praotique por los 
Ayuntamientos la renovación por mitad 
de sus Juntas periciales, por virtud de la 
Ley que estableció el año natural y pos
teriores disposiciones aclaratorias, y es
pecialmente las instrucciones contenidas 
en la Circular de la Dirección general de 
Contribuciones de 5 de Enero de 1900, se 
entendieron modificados los plazos que los 
reglamentos señalan; de modo que los 
fijados para el mes de Julio se trasladan 
al de Enero, de Agosto á Febrero, y así 
sucesivamente. 

Teniendo en ouenta lo expuesto y ade
más los precedentes establecidos en di
versos casos análogos, y siendo varios los 
Ayuntamientos c u y a s Juntas periciales 
fueron renovadas por mitad en el año de 
1897, y que por tanto tenían que serlo 
ahora en igual número por terminar los 
cuatro años de su ejeroicio los peritos 
entonces nombrados, he acordado qne 
éstos continúen desempeñando el cargo 
hasta-el próximo mes de Julio, en que se 
verificará la renovación por mitad de las 
expresadas Juntas, aceroa de ouyo ser
vicio se publicarán oportunamente las 
instrucciones convenientes. 

Madrid 11 de Febrero de 1901.= El 
Administrador de Haoienda, V. Rubio. 

188.—566. 

DIRECCIÓN GENERAL 

pi 
Propiedades y Derechos del Estado 

n e g o c i a d o de A d m i n i s t r a c i ó n 
Autorizada por Real orden fecha 6 del 

oorriente mes la celebración de subasta 
pública para contratar el suministro de 

labores de tejera necesario durante el 
año de 1901'en el Establecimiento minero 
de Almadén, esta Dlrecoión general ha 
aoordado que dicho aoto tenga lagar en 
la misma y simultáneamente en la Direo-
oion de las preoitadas minas, el día 27 del 
próximo mes de Marzo, á las tres enmon
to de su tarde, con estriota sujeoión al 
pliego de condioiones aprobado que sé 
hallará de manifiesto en las expresadas 
oficinas, durante las horas de despacho, 
en los días no feriados hasta el de la 
subasta. 

El precio máximo admisible para el 
remate se fija en 25.680 pesetas, y las pro
posiciones, extendidas en papel del sello 
onoeno y presentadas en pliegos oerrados 
durante la primera media hora, han de 
ir acompañadas de la cédula personal de 
su firmante y de la carta de pago que 
aoredite haber éste consignado previa
mente en metálico ó su equivalencia en 
papel admisible del Estado, en la Caja 
Genera] dé Depósitos ó en oualquiera de 
sus sucursales, la cantidad de 1.284 pe
setas. 

Serán desechadas las proposiciones que 
no se hallen conformes oon lo anterior
mente expresado y que oon su relaoión 
no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 
Enterado el que susoribe del pliego de 

condiciones y presupuesto que le acom
paña para oontratar el suministro de la
bores de tejera que se considera necesa 
rio para el servioio de las minas de Al
madén, correspondiente al año 1901, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el 
mismo al preoio de.. . , por la oantidad que 
determina la oondioión 7 . a por toda la 
obra que expresa el presupuesto (y en 
caso de que se haga baja se agregará 
con la baja de... (expresado por letra) por 
100 de dicha cantidad.) 

Domicilio del que susoribe (expresado 
por letra.) 

Fecha y firma. 
Madrid 21 de Febrero de 1901. =E1 Di

rector general, José de Villalobos. 

JUNTA SINDICAL 
DEL 

Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
Doña Ana Sánchez Sandino ha de

nunciado ante esta Junta, á los efectos de 
los artículos 559 á 565 del Código de 
Comercio, el extravio de los valores si
guientes: 

Carpeta provisional de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, Serie C, nú-
mero 16.711. 

Madrid 23 de Febrero de 1901 ==El 
Síudioo-Presidente; Francisco Echeva 
rría. = Bl interesado, Ana Sánchez San
dino. = E l Secretario interino, A. Burgos. 

P . 

Providencias judiciales 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Pampillón, Juez muniolpal 
del distrito de la Audienoia de esta oorte, 
se cita, llama y emplaza á Alfonso Martín 
Luoio, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que eu 
término de segundo día comparezca en 

dioho Juzgado á extinguir la pena ha. 
puesta en joioio de faltas; bajo aperolbl-
micnto de qué, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 24 de Enero de 1901.=7.« g t« 
=«Pamptllóti.=Bl Scorotario, Mariano 
Ordax. 

175.— 269 

En virtud de providenoia dol señor 
D. Franoisoo Pampillón, Jue» muniolpal 
del distrito de la Audiencia de esta corta 
se oita, llama y emplaza à Maria de 
la Cruz García, ouyas demás oirouní-
tanoias y aotual paradero se ignoran 
para que en término do segundo ala com
parezca en dioho Juzgado á ser reconooi-
da por el Médico forense; b s , d aperoibi 
miento de que, si no lo verifioa, le parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 24 de Enero de 1 9 0 1 . = V.* B.* 
= Pampillón —El Secretarlo, Mariano 
Ordax. 

175—270. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta corto, 
so oita, llama y emplaza á Vioenta Fer
nández Calleja y Felipe Antonio Garoia 
cuyas demás 0lrcunstancia3 ynotuar pa 
raderò se ignoran, para que en término de 
segundo dia comparezcan en dioho Juzga
do á oelebrar juicio de faltas; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifioau, les 
parará el perjuicio á que haya lagar. 

Madrid 24 de Enero de 1901.=V.° B.° 
=Pampillón.seEl Seoretario, Mariano Or
dax. 175.—271. 

B a n c o d e S s p a n a 
. . . • - . . « • • 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del dopósitó transmisible num. 403.048, 
expedido por este Estableoimiento en !•* 
de Abril de 1898 á favor de doña-Tere
sa Gregorio Martin, viuda de Silva, eo 
anuncia al público, por teroera y última 
vez, para que el que se orea oon dere
cho á reclamar lo verifique dentro d«l 
plazo de dos meses, á oontar desde el 
día 30 de Enero próximo pasado, feoba 
de la primera inseroión de este anunoio 
en los periódicos ofloiales Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, según determina el art. 9.° del Re
glamento vigente de este Banco; ad?U*-
tiendo que, transcurrido dioho plazo alo 
reolámaoión de teroero, se expedirá el 
correspondiente duplloado de dioho res
guardo, anulando el primitivo y quedan
do el Banoo exento de toda responsabi
lidad. 

Madrid veintidós de Febrero"de mil 
noveoientos uno. = El Vieeaeoritario, O»' 
briel Miranda. 

24. 

Monta da Piedad y Caja da Ahorres 
de pladrid 

En esta semana han ingresado eo 
Caja de Ahorros 105.299 pesetas P»r 

1.276 imposiciones, de las cuales son nd«" 
va8 205, y se han satisfecho por capii*1 

Intereses 188.555 pesetas, á solicitud de 
540 imponentes, 284 de ellos por saldo. 

Madrid 17 de Febrero de 1901.—$ ° 1 ' 
rector, José Alvarez Marino. 

1 8 4 ^ - 6 2 0 ^ 

Esouela tlpolitográfloa del Hospioio 
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